
CONTRATO NUM. 3-U-CF-A-613-W-0-3

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA--------------------------------------------------------------------------------------------------------

RESIDEN CIA G ENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS - ------------------------------------------------------------------------------------

CONTRATO No. 3 -U-CF -A-613-W -0-3----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL L.C.  RAUL SALVADOR AGUIRRE  VALENC IA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENER AL DEL CENTRO 

S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA, GRUPO JAHDISA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL
 EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR GENERAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “ LA  DEPENDENCIA’* Y “ EL CONTRAT ISTA",  
RESPECTIVAMENTE, DE ACUER DO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: -

D E C L A R A C IO N E S
L- "L A DEPE NDE NCIA" DECLARA QUE:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.1. - Es una dependencia de la Administ ración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por ios artícu los
1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgán ica de la Adminis tración Pública Federal.----------------------------------------------------------------------------
1.2. - Su representan te, el L.C. RAU L SALVAD OR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscr ibir el presente  contrato, en términos de lo d ispuesto por los artícu los 9 ,1 0 fracción VI, 43 y 
44 fracción I, del Reglamento Interio r de la Secretaría de Comunicac iones y T ransportes y de acuerdo a las facul tades  que le 
confiere el Acuerdo Publicado en el D iario Oficial de la Federación el d ía 24 de Agosto de 2005 y  que  entró en vigor e^dia  25 
del mismo mes y año.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.3. - El presen te contra to se adjudica como resultado del proced imiento de invita r a cuando menos tres personas, 
fundamento en lo dispuesto por los ar tículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servic ios Relacionados con la&

1.4. - Para cubrir  las e rogaciones que se deriven del presente  contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autor izó la 
inversión correspondiente a ia obra  objeto de este contrato , mediante el Oficio Núm. 5.SC.OLI.13.-005 de fec ha 11 de Ene ro

1.5. - Su domicilio  para los efectos del presente  contrato, es el ubicado en Carretera  Federa l Puebla San ta Ana
Ch iau tem pan, No. 11403, Indu st ria l el C onde, Pue bla , Pue. C.P. 72019.-------------------------------------------------------------------------
II. "E L CONTRATISTA"  DECLARA QUE:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.1. -Tiene capacidad jurídica para contra tar y obligarse en ios términos del presente contrato. --------------------------------------------- y -

11.2. - Acredita su legal existencia con la Escritura Pública  Volumen , de fecha 30 de Agosto del 2002,  

otorgada ante la fe de la  Notario Público , en Ciudad de Puebla, Pue, y que se 
encuentra  debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de l Comercio en la Ciudad de Puebla, Pue,, bajo k .  

 Tomo  quedando su cop ia aqregada a folios del  al  tomo  de fecha 9 de Octubre 

de 2002.
H.3.- Su representan te, el  con el carác ter ya indicado, cuenta con las facultades 
necesarias para suscr ibir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la Escritura Pública  Volumen 

 de fecha 30 de Agosto de 2002, o torgada ante la fe de la  Notario  Público 
, en Ciudad de Puebla, P ue ., y que se encuentra debidamente inscrita en el Regist ro Público de ia Propiedad y del 

Comercio en la Ciudad de Puebla, Pue., bajo el , Tomo , quedando su copia agreda a folios del  al , tomo 
de fecha 9 de Octubre de 2002, manifestando a través de d icho representante que tales facultades no

le han sido modif icadas ni revocadas a la fecha.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.4-Su Registro Federal de Contribuyentes es:  ---------------------------------------------------------------------------------------

11.5. -SU representante se identifica con CR ED EN CIAL  D E E LE CTO R No. - ---------------- ------------------------------------

11.6. -Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los requerimientos objeto del

presen te contrato.------------------------------- -------------- --------- -----------------------------------------------------------------------------------------------
l!,7.-Tiene establecido su domicilio  en  

 mismo que señala para todos los fines y efectos lega les de este contrato, ---------------------------------------
11.8. -Conoce el conten ido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac ionados con las Mismas y
su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalac iones y de ia Calidad de los Materiales; así como las demás normas 
que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las espec ificaciones generales y particulares de la obra objeto de este 
contra to y, en general,  toda la información requerida para la obra materia del contrato.-----------------------------------------------------------
11.9. -Conoce debidamente el s itio de ia obra objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin de cons idera r
todos los factores que intervienen en su ejecución.----------------------------------------■------------ ----------------------
11.10. - Grupo  Jahd isa , S.A. de C.V. por conducto de su Adm in is trad or  General el e , 
mani fiesta  bajo protes ta de decir  verdad que ert relación a las acciones o actividades que le derivé

ertaf Montiel,  
Suscripción del
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas.
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de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo 
octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.


